
 

 

 

Cumpla las reglas, no se quede sin SABER 11° 
 

 Lápiz, tajalápiz, borrador y documento de identidad ÚNICOS elementos autorizados el 
día del examen.  

 Las sanciones a quienes intenten cualquier forma de fraude incluyen inhabilidades 
hasta de 5 años para volver a presentar los exámenes del ICFES. 

 Una educación pertinente y de calidad es el mejor mecanismo para obtener buenos 
resultados.  

 
Más de 140 mil personas están inscritas para presentar las pruebas SABER 11°, PRE 
SABER 11° y Validación del Bachillerato el próximo 15 de abril en cerca de 90 municipios del 
país. Únicamente podrán ingresar  al sitio de aplicación con: lápiz de mina negra No. 2, 
tajalápiz, borrador y documento de identidad. Si la persona intenta ingresar con 
elementos distintos a los autorizados NO PODRÁ PRESENTAR EL EXAMEN. 
 
El ICFES recordó que existen controles antes, durante y después de la aplicación para 
garantizar la transparencia en los procesos del examen. Incluso, SE ANULARÁ la prueba a 
quienes sean sorprendidos con elementos no autorizados como: celulares, cualquier aparato 
electrónico o de comunicaciones; impresos o escritos; armas, etc. 
 
Los examinandos deben tener en cuenta que cualquier intento de fraude, copia, 
sustracción de material del examen, suplantación de persona o infracción al 
reglamento de aplicación de las pruebas del ICFES tendrá como consecuencia la 
anulación del examen. Adicionalmente los implicados en cualquier actividad irregular 
podrían quedar inhabilitados para volver a presentarse por un período entre uno a 
cinco años. 
 
El ICFES insistió en que la mejor preparación para cualquier examen es la que se da 
mediante una educación pertinente y de alta calidad desde los primeros años.  
 
Documento de Identidad válido 
 
De acuerdo a la resolución 092 de 2008 estos son los únicos documentos válidos para 
presentar las pruebas que aplica el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación: 
 

 Tarjeta de Identidad, para menores de 18 años  

 Cédula la ciudadanía, para mayores de 18 años. 

 Cédula de extranjería, para extranjero residentes en Colombia 

 Contraseña expedida por Registraduría, para las personas cuyo documento de 
identidad se encuentre en trámite. 

 Certificado judicial o Pasaporte vigente, en caso de no contar con ninguno de los 
documentos anteriores. 

 Pasaporte, para el caso de los extranjeros no residentes en Colombia. 

 Contraseña que certifica el trámite de cédula por primera vez, acompañada de la 
tarjeta de identidad.  

 
Citación 
 
Todas las personas inscritas para SABER 11°, PRE SABER 11° y Validación del Bachillerato 
pueden descargar su citación a través de www.icfesinteractivo.gov.co a partir del 30 de 
marzo. Este documento contiene toda la información relevante para el día de la aplicación, 
tenga en cuenta sus datos personales, la dirección del sitio de aplicación, y las 
recomendaciones para ese día.  
 
Este es un ejemplo de la citación que recibirán los inscritos a las pruebas: 
 
 
 

http://www.icfesinteractivo.gov.co/


 

 

 
 
 

 
 
 
Más información 
Oficina Asesora de Comunicaciones y Mercadeo – ICFES 
Tel. 3387338 Ext. 1012 – 1014 
prensaicfes@icfes.gov.co  
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